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las Comisiones de las Oficinas Regionales del Indecopi (ORI) a las cuales se encuentra 
adscrita, en el presente caso, la ORI Tacna.  
 
II. Tipo de procedimientos en barreras burocráticas: 

 
El numeral 1) del artículo 7° del Decreto Legislativo N° 12562, establece que existen 

dos (2) tipos de procedimiento en materia de eliminación de barreras burocráticas. El 
procedimiento de parte, que se inicia con una solicitud dirigida al Secretario Técnico de 
la Comisión, cumpliendo con los requisitos del artículo 20° de Decreto Legislativo N° 1256 
y el TUPA del Indecopi, mientras que el procedimiento de oficio se inicia por decisión de 
la Secretaría Técnica a consecuencia, entre otros, de la presentación de denuncias 
informativas. 

 
Asimismo, en atención a los numerales 4), 5), 6) y 7) del artículo 3° Decreto 

Legislativo N° 1256, se establece que las barreras burocráticas pueden materializarse a 
través de disposiciones administrativas, actos administrativos y actuaciones materiales.   

 
Respecto de la inaplicación de las barreras burocráticas declaradas ilegales, los 

artículos 8° y 10° del Decreto Legislativo N° 1256 indica que, respecto de aquellas barreras 
que han sido materializadas en actos administrativos y/o actuaciones materiales, la ley 
ordena su inaplicación únicamente con efectos particulares al caso en concreto del 
denunciante; sin embargo, cuando se encuentran en disposiciones administrativas, se 
ordena la inaplicación con efectos generales, en concordancia con los efectos jurídicos 
generales que producen en los administrados en su conjunto. 
 

En ese sentido, atendiendo a la normativa antes expuesta y al principio de 
razonabilidad contemplado en el numeral 1.4 del artículo IV del Texto Único Ordenado de 
la Ley de Procedimiento Administrativo General3, para el inicio de un procedimiento de 
oficio, es decir, por decisión de la SRB, es necesario verificar que las barreras burocráticas 
que se analicen tengan la capacidad de generar efectos jurídicos generales o 
colectivos y no solo hacia un solo administrado de manera independiente, para quien 
queda reservado el procedimiento de parte.  

 
En efecto, la tutela de la eliminación de barreras burocráticas, cuyo análisis de 

legalidad podría determinar la emisión de un mandato de inaplicación, para el caso de un 
procedimiento de oficio, debe motivarse en la existencia de una afectación colectiva o 
general de los administrados, lo cual justifique razonablemente el empleo de recursos 
públicos de la administración en la tramitación de dicho procedimiento en proporción con 
la finalidad publica antes descrita, lo cual se obtiene cuando la barrera burocrática se 
encuentra materializada en una disposición administrativa.   

 
2  DECRETO LEGISLATIVO 1256 QUE APRUEBA LA LEY DE PREVENCIÓN Y ELIMINACIÓN DE BARRERAS 

BUROCRÁTICAS 
 Artículo 7.- Tipos de inicio de procedimientos en materia de eliminación de barreras burocráticas: 
 7.1. El procedimiento ante la Comisión puede iniciarse a pedido de parte o de oficio. 
 7.2. El procedimiento se inicia a pedido de parte mediante la presentación de una solicitud dirigida al Secretario Técnico de 

la Comisión, cumpliendo con los requisitos establecidos en la presente ley. 
 (…) 
 
3  DECRETO SUPREMO N° 004-2019-JUS QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO ORDENADO DE LA LEY N° 27444, LEY DEL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL  
 Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo 
             1.4. Principio de razonabilidad. - Las decisiones de la autoridad administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen 

infracciones, impongan sanciones, o establezcan restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites de 
la facultad atribuida y manteniendo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que deba tutelar, a 
fin de que respondan a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido. 

 



    
    

 

 

3 de 6 

 

 

Secretaria Técnica Regional de  
Eliminación de Barreras Burocráticas 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

SECRETARIA TÉCNICA REGIONAL DE 
ELIMINACIÓN DE BARRERAS BUROCRÁTICAS 

 
Por tanto, el inicio de procedimientos de oficio que se originan en la presentación de 

denuncias informativas debe justificarse en que la barrera burocrática informada se 
encuentre materializada en disposiciones administrativas, caso contrario, de encontrarse 
únicamente en actos administrativos (resoluciones, cartas, etc.) o actuaciones materiales 
(portal web, fotografías u otros), corresponderá la tramitación de una denuncia de 
parte.  

 
III. Análisis al caso en concreto: 
 

De la revisión de su escrito del 08 de agosto de 2024, se advierte que estaría 
cuestionando el cobro de S/ 400.00 (cuatrocientos con 00/100 soles) como tasa 
administrativa por una amnistía a los egresados de maestría y doctorado que hayan 
superado los tres años desde su egreso, contenido en la fase I denominada: Inscripción 
del tema de tesis y asignación del asesor del procedimiento para la Obtención del Grado 
Académico – Tesis, señalando como medio de materialización la información vertida 
en la página web de la Universidad, conforme se evidencia:  

 

 
 
Por ello, en virtud de sus facultades de investigación, la SRB, mediante Oficio N° 

0962-2024/INDECOPI-SRB del 05 de septiembre de 20244, requirió a la Universidad lo 
siguiente: 

 
(i) Remitir una copia de la disposición administrativa o sustento legal que regule 

el procedimiento de “Obtención del Grado Académico - Tesis” de la escuela 
de Posgrado. 
  

(ii) Indicar el medio de publicación de estas y adjuntar el enlace web 
correspondiente, en caso sea en el portal web de la universidad; con la 
finalidad de identificar si el cuestionado cobro estaría materializado en alguna 
disposición administrativa (por ejemplo: Resolución decanal, rectoral, entre 
otras). 

 
El 13 de septiembre de 2024, a través del Oficio N° 200-2024-UPT-REDO/SG, la 

Universidad señaló que la información requerida se encuentra contenida en el Reglamento 

 
4  Notificado a la Universidad el día 06 de septiembre de 2024 a través de su mesa de partes virtual. 
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de investigación de la Escuela de Posgrado5 (en adelante, el Reglamento), adjuntando el 
enlace web donde estaría publicado el citado Reglamento; sin embargo, de la información 
proporcionada se advierte que el enlace web nos deriva a una página no encontrada, 
conforme se evidencia:   

 

 
Sin embargo, en virtud de sus facultades de investigación, la SRB revisó de oficio la 

página web de la universidad6, evidenciando el mencionado Reglamento y su artículo 50°, 
conforme se muestra:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De la imagen se observa que, el Reglamento establece que el alumno egresado de 
la Escuela de Posgrado que solicite amnistía para fines de graduación deberá cancelar los 
derechos correspondientes; sin embargo, este señala que será una amnistía para 
graduación y no señala de manera específica el monto de dicho derecho administrativo.  

 
5  Aprobado con Resolución N°0057-2023-UPTC.E. ESPG del 14 de septiembre de 2023, ratificado por Resolución N° 430-

2023-UPT-CU del 29 de noviembre de 2023. 
6  https://postgrado.upt.edu.pe/api/storage/app/documentos/iWG0azk8UNIWBde8gAqHTkwfa83nep4VJzUeEqE6.pdf 
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mediante la cual la Comisión podrá conocer y emitir una resolución sobre el caso en 
particular.  
 
       Ello, toda vez que la tutela de oficio de la administración pública en materia de 
eliminación de barreras debe fundamentarse en la afectación general y/o colectiva, por ello 
se imposibilita el inicio de un procedimiento administrativo de oficio en el presente 
caso. Por lo tanto, en cumplimiento con el numeral 4) del artículo 7° del Decreto Legislativo 
N° 1256, corresponde ordenar el archivo de la investigación originada en su denuncia 
informativa respecto de la Universidad Privada de Tacna. 
 

Quedando a salvo su derecho de presentar la correspondiente denuncia de 
parte (interés particular), en el extremo que lo considere pertinente, previo cumplimiento 
de los requisitos del artículo 20° del Decreto Legislativo N° 1256 y el TUPA del Indecopi9, 
para su oportunidad evaluación.  

 
Sin otro particular, me despido. 
 
 

Atentamente, 
 

 
 

MARTIN EDUARDO ESPARZA ESPARZA 
Jefe de Actividades de Investigación 

Secretaría Técnica Regional de 
Eliminación de Barreras Burocráticas 

MEE/ecs 

 
9      Requisitos para interponer una denuncia de parte:  
 

1. Pagar la tasa administrativa, la cual asciende a S/. 507.65.  

2. Identificar de manera concisa la entidad (o entidades) que impone(n) y/o aplica(n) la(s) barrera(s) 
burocrática(s) materia de denuncia.  

3. Identificar de manera concisa los hechos, cuando la barrera burocrática se materializa en actos 
administrativos y/o actuaciones materiales. 

4. Identificar de manera concisa la(s) barrera(s) burocrática(s) materia de denuncia y el(los) medio(s) de 
materialización. 

5. Identificar de manera concisa los fundamentos jurídicos que sustentan que la barrera burocrática 
denunciada es ilegal, de ser el caso. 

6. Identificar de manera concisa los medios probatorios que se requieran para acreditar lo afirmado en los 
literales anteriores, cuando corresponda. 

7. En caso de representación de una persona natural o jurídica, presentar los poderes de representación 
correspondientes. 
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